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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2016 – 01224 – 00 (Medidas cautelares C2)

No se tienen en cuenta las diligencias de notificación al acreedor hipotecario
realizadas conforme al artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 (pdf 02 c. 2),
toda vez que esta norma no se encontraba vigente a la fecha en que se emitió el
auto del 13/04/2018 (p. 20 pdf 01 c. 2) por el cual se citó a aquel sujeto procesal, tal
como dispone el artículo 40 de la Ley 153 de 1887.

Sin perjuicio de lo anterior, agréguese a autos las diligencias de citación para
notificación personal al acreedor hipotecario con resultado positivo (p. 3-5 pdf 05 c. 2)

y téngase a este notificado por aviso recibido el 10/09/2021 (p. 6-13 pdf 05 c. 2), quien
dentro del término legal formuló demanda ejecutiva con garantía real (pdf 01 c. 5).

Téngase en cuenta el trámite dado por la demandante al despacho comisorio
número 060 de 2018 (pdf 03 c. 2), poniéndole de presente a la memorialista que la
diligencia de secuestro deberá ser adelantada por la autoridad comisionada en
los estrictos términos encomendados tal como disponen los artículos 39 y 40
del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (4),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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